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—Se manda pagar la sama de I 20.00 
—Se manda pagar la suma de $ 292.00—Se antorlia la 
erogación mensual de $ 5.00—Se ratifica un acuerdo y 
se nombra administrador de una pensión—Se manda 
pagar la su ma de t 54.00—Se manda pagar la suma 
de 1

 

98.74—Se manda pagar la suma de t 62.50 —Se 
manda pagar la suma de 17.00—Se nom' bra 
Comandante de la Sección Militar de Cedros al 
General don Julián López García —Se resuelve de 
conformidad una solicitud —Se autjoriza la erogación 
de 8 500.00—Se manda pagar la suma de $ 25.00—Se 
manda pagar la suma de 8 405.50—Se manda pagar la 
suma de 8151.00—Se revalida un acuerdo—Se 
revalida un acuerdo—re ratifica un acuerdo.

AVISOS.
OnCIKA DE Centealización de Cübntas.— 

Estado Demostrativo de Ingresos y Egresos de 
Especies iGscales habidos en las Oficinas de Hacienda 
de la República, durante el mes de agDSto de 1911—
Comprobación de Ingresos y Egresos de Especies 
Fiscales por Administraciones.

GUERRA

Se manda pagar ta suma de 8 20.00

Tegrncígalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente
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Qae por la Receptoría de Rentas de 

ReifccKa se pague al Comandante Local 
leapectivo, la suma de ($ 29.00) veinte pesos, 
que invertirá en comprar cuatro taburetes, 
una carpeta ; un cordel, ane necesita para 
servicio de su oficina. El gasto se imputará á la 
Partida 6 ,̂ Ca- pítalo VI, Ramo de Guerra, del 
Presa- puesto General.—Comuniqúese.
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ertband

 

.
El Secretario de Estado en el Despa- oho 

de la Guerra,
A. Lóp^ G.

Se manda pagar la suma de 8 292.00

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidentie
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:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Olancbo se pague á don 
Alberto Bú Castellón la suma de ($ 292.90) 
doscientos noventidós pesos.

en restitución de igual cantidad que pro* 
poFcionó al General don Melchor For- nells, 
para sostenimiento de la columna de su 
mando en la guerra civil recién pasada. El 
gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ Capitulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese.

Ber
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and

 

.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
B. López O-

Se autoriza la erogación mensual de 8 5.00

Tegucigalpa, 5 de agoso de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del del corriente, la 

erogación mensual de ($ 5.00) cinco pesos, que 
por la Receptoría de Rentas de Reitoca, se 
pagará al Comandante Local respectivo, y que 
invertirá en alumbrado del resguardo de su 
mando. El gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ 
Capitulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.
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Kl Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
R. López O.

Se ntifina un acuerdo y se nombra administrador de 
una pensión

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
Revisado el acuerdo de 8 de diciembre de 

1908, por el cual se asignó á la sefiora María 
Pascuala Martínez, la pensión mensual y 
vitalicia de ($ 10.00) diez pesos para que 
atienda á la crianza y educación de la menor 
Julia López, en virtud de ser ésta hija del 
Mayor Natividad López M., muerto en servicio 
del Gobierno.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la sefiora María Pas
cuala Martínez, administradora de la citada 
pensión, se ha retirado de esta capital, el 
Presidente

acuerd

 

a

 

:
19—Ratificar el acuerdo de que se ha hecho 

mérito, mandando que la pensión se pague 
por la Caja Nacional; y

2^—Nombrar administrador de ella á

 

don 
Samuel Romero.—El gasto se imputará á la 
Partida 1 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.
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.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
B. López O.

Se manda pagar la suma de 8 54.00

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.

 

El 
Presidente

a

 

cu
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:
Que por la Caja Nacional se pt^ne ¿

 

don 
Lisandro R. Solórzano, la suma de ($ 54.00) 
cincnentay cuatro pesos, que se le

 

adeudan por 
la confección de 12 gorras

 

destinadas para los 
oficiales de la Guardia de Honor del sefior 
Presidente de la

 

República. El gasto se 
imputará á la Partida “Guardia de Honor,” 
Capítulo II> Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.
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Efi Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
R, López O.

Se manda pagar la suma de 8 98.74

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Qae por la Administración de Rentas del 

departamento de Comayagna se pa- gne al 
sefior Juan Bnstillo la snma de ($ 98 74) 
noventa y ocho pesos setenta j
cuatro centavos, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de la guarnición de 
1 a ciudad del mismo nombre, durante el mes 
de julio último. El gasto se

 

imputará á la 
Partida 6 ,̂ Capítulo VI,

 

Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, B. López O.

 

Se 

manda pagar

 la 

suma de 8 62,50

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.

 

El 
Presidente

Que por la Caja Nacioiial se pague á la 
casa comercial de don Santos Soto y
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Cía. la ->0 111» de ($ 62.50) sesenta y dos pe
sos eineuenta eerjtavos, valor de dos 
bar>'as, dos palas, dos pitaos, dos martillos 
pequeDi>s, dos alraadanas y una varilla de 
hierro, que ha vendido para remitirlas al 
Comandante de Arm is del departamento 
de La Paz, tierra nientas que necesita para 
los trabajos de construcción de un torreón 
del cuartel déla ciudad del mismo nombre. 
El ga-to se imputará á la Partida 4^, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniques'».

B e b t u a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho d- la Guerra,

R. López 
O.

Se manda pa^ar la suma de t í .00

Tegucigalpa, 7 de a gesto de 1911. El 
Presidente

A C U E K D A :

Que por L Caja Nacloual se pugue á don 
Fernando Pérez, la smiia de ($ 7.00) siete 
pesos, valor de ua sello de hule que fabricó 
para servicio do la Cono ndancia de Armas 
del puerto de Amapala. El gasto se 
imputará á la Partida 6á, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra. d*d Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Be r t s a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R, López 
G.

Se nombra Comandante de la Sección Militar de Cedros 
al General don Julián López García

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de la 

Administración Pública el Coronel don 
Guillermo Ferrary, Comandante de la 
Sección Militar de Cedros, el Presidente 

a c ü e k d a :
Nombrar interinamente en su lugar al 

General de Brigada don Julián López 
García, con el aneldo de su grado El 
eiccedente del sueldo presupuesto se im
putará á la Part'da 7^, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese.

BEftraAííD.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tcgueiga’p-v, 7 de agosto de 19il.
Vista la t-o icí^ud elevada al Poder 

Ejecutiva por el <el5or Francisco Lino de 
Jesús Sarmiento, mayor de edad, casado, 
carpintero y vecino de la ci'íd^d de .Iiiti 
f'alpa. el departamento de Olaneho, en la 
que pide se le admita la renaucia que del 
gradt> de Teniente d“ la Reuública iDte-p'-
>n , fundándose en queesm:-yor de ou .reiiti 
aQo», lo que ha comoróbadu en debid 
forma, el Pre-ii ente

a c u e r d a ;
De conformidad.—Gomuníquese.

Ueb tk ano .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
H ¡Apez G.

Se autoriza la em oción de t 500.00

Teg'icig;ilpa, 8 de agosto de 1911. El 
Presidente

Acuerda ;
Autorizar la erogación de ($ 500.00) 

quinientos pesos que por la Caja Nacional 
se pagarán á la seCora Irene Lardi- zábal, 
valor de cinco carretas que proporcionó a! 
Gobierno el 6 de marzo de 1907, destinadas 
á conducir provisiones para el ejército, de 
esta capital á la ciudad de Choluteca. El 
gasto se imputará á la Partida 6á, Capítulo 
VI. Ramo de Guerra. del Presupuesto Gene 
al.—tlomu- nfquese.

Be r t r a n d .
E¡ Secretario de Estado en el Despa

cho de !a Guerra,
R. López G-

Se manda pagar la suma de t 25.00

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911,
El Presidente

acuerda:

Que por la Administración de Rentas 
del (iep irtameoto de Choiuteca se pague al 
señor Francisco GuiHén la suma de ($ 
25.00) veinticinco pesos, en restitución de 
igual cantidad que el 22 de febrero ú I 
timo suministró eí) Marcovia al General 
Mariano Orté> , para sostenimiento de la 
columna de su ma'-.do, según comproban te 
que presenta. El gasto se impotará á la 
Partida 6^, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. López G.

Se manda pagar ta suma de t 405.50

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911,
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se p igne al 
Secr< tarjo de la Comandancia General de 
la República la suma de ($ 405.50) 
cuatrocientos cinco pesos cincuenta c- n- 
tavos, valor que ha invertido en el de
sempeño de comisiones militares. El gasto 
se imput;].rá á la Partida 6á, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu- 
pue-to General,—Comuniqúese.

B'RTRAND.
Ei Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se manda patear la suma de S 1.51.So

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Intibucá .se pague al 
Comandante de Armas respectivo, la suma 
de ($ 151 00) ciento cincuentiún pesos, 
valor que invertirá en mandar componer 
ciento cuaienti rifles que tiene en mal 
estado v en comprar cuatro galones de gas, 
que necesita para limpiar el armamento. 
El gasto se imputará á la Partida 6^, 
Capitulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.- Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B, Ló¡)ez G.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del 1“ def corriente, 

por los mtises del presente afio económico, 
el acuerdo de 1" de junio próximo pasado, 
por el cual se aumentó el haber de los 
individuos de tropa que prestan servicio de 
guarnición en las Costas Norte y Sur de la 
República, en la ciudad de San Pedro Sula y 
en ios resguardos de las Comandancias 
Locales de Santa Cruz de Yojoa y Choloma, 
así;

Sargento, diario............................( 1.20
Cabo . .......................... 1.10

..................................... l.OOSoldado 
—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911.
El Presidente

a cu e r d a ;
Revalidar, á contar del 19 del corriente, 

por todo el presente año económico, el 
acuerdo de 13 de abril próximo pasado, por 
el cual se autoriza el alta extraordinaria de 
un Capitán en la guarnición de San Pedro 
Sula, con el sueldo de ($ 50.00) cincuenta 
pesos mensuales, que le seré pagado por la 
Administración de Rentas respectiva. £1 
gasto se imputa* rá á la Partida 6á, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Ü. López O.

Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa. 8 de agosto de 1911. 
Revisado el acuerdo de 14 de febrdro 

de 1908. por el cual .se asignó á la ello-
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ra Felicitas Moneada Ja pensión mensual de 
(§ 15.00) quince pesos, para qne atienda á 
la crianza y feducacÍ!^>n de la menor 
Rafaela Sarmiento, en virtud de ser hija 
naturaí reconocí dá del Capitán Casto liobo 
Sarmiento, muerto en campafla.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
Gení^ral de Hacienda, el Presidente 

a c u e r d a ;
Ratificar el acuerdo de <}ue se ha he

cho mérito,- disron iendo que dicha pen 
síón se pague á la agraciada por la Caja 
Hacional. El gasto se imputará á Ja 
Partida 1^, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra; del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B ehtkand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. -López G. 

V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado y del Des pacho de 
Fomento, Obras Públicas y AgricuJtu rá, para los efectos 
de ley-, pone en conocimiento del público: que don 
Salvador D ’Antoúi, mayor de edad'; casado, 
comerciante y vecino de líew Orleans, Estados Unidos 
de IVorte América, ha presentado el proyecto de 
contrafá sobre establecer en Le Ceiba; departamento de 
Ataán- tidá, una fábrica de cerveza, que en lo condu
cente dice:

El ^Sor D’Aiitbni se compromete:
I*?—A montar y establecer en la-ciudad deX á Ceiba, 

departamento de Atlántida, uña fábrica Se cerveza, 
empleando para la- elaboración sólo materias primas de 
calidad superior,-como lúpulo, etc., etc., y dos sistemas que 
actualmente se emplean en los Estados Unidos y Europa en 
las empresas.de esta naturaleza.

20—La fábrica citada se instalará, á más tar
dar. dentro de un año, contado desde la fecha én que el-
Congréto Nacional apruebe-esta contrata.

Las bebidas que p on  ̂ á la venta pública en 
Atlántida ó cualesquier otro departamento, la fábrica, serán 
dé bdéna.calidad. Las respectivas muhicipalidadés - 
vigilarán por el exacto 
cumplimiento de este pun'to.

El Gobierno, por su parte: 
lo Concede al señor D'Antóni. el-derecho de fabricar 

cerveza en el departamento de Atlán- tida por el término de 
veinte añes, csóhtados 
desde la fecha en qué se ínstale lafábrica, y durante él 
queda facultado para importar,' libre del pago de todo 
derecho municipal ó fiscal, creado ó por crear, toda la 
maqüiñaria que necesite, sifones, aceite, materias primas 
dé toda clase, coiñbustible', coréhós; etiquetas,' eajones de 
empaqué y de transporte, hotellás-dé la calidad y tamaño 
qué estime por conveniente, etc.-, 

etc-, lo mismo que las-renovaciones ó-reparaclo- nes que 
necesiten, ya sea én materiales ó cua,- lesq'uiera otra clase 
de artículos - .m^ciOQaáos.

29 tsos empleados matriculados hondlirefios que tenga á 
su servicio-la-empresa estaifániex- ceptnados del servicio 
militar Obligatorio y de cargos concejiles. -

3  ̂ Eár’a los efectos dél artículo fpróximq anterior 
(número IV de la2«-parte), el-seSor D’An- toní presentará al 
Administrador de la Aduana de La Ceiba- las laeturaS 
originales de las importaciones que verifiquen para qué el-
Ministerio respectivo-expida las órdenes que corresponda.

4V Esta contrata'sólo podrá ser trasparada á 
pemonas ó sociedades instaladas y reconocidas
como tales por las leyes hondúreñas. En el caso de que el 
traspaso se verifique, el señor D’ Antoni tiene obligación de 
ponerlo en conocimiento del Gobierno.

5V El señor D’Antoni garantiza él cumplimiento 
de sus-obligaeiones con él depósito qüe 
verificará e¿ la Administración de la Aduana de La Ceiba 
de la cantidad de quinientos pesos oro, á más tardar, un 
roes después dé que el Congreso Kacional apruebe esta 
contrata; depósito que se le devolverá ál encontrarse 
funcionando y expendiendo sus productos la fábrica.

69 Caducará, esta contrata: por no constituirse el 
depósito dentro del tiempo estipulado, ó no cumplir él señor 
D ’Antoni con todas las obligar, 
cionra y condiciones que aquí sé consignan.

79 Queda'prohibida toda gestión 6 reclamación 
diplomática originada por esta contrata.

09 Cualesquier duda, diferencia ó dificultad 
á que diere lugar la interpretación ó aplicación de esta 
contrafes., sé someterá al conocimientS y decisión de 
arbitradores, que nombrarán uno cada parte, quienes 
quedan facu ltaos para nombrar el tercero en'discórdia. 
Todos deberán ser de reconocida bonoiábilídad. El tribunal 
se instalará ocho días después de la notificación, y en casó 
de no'verificiise, podrán las'partes acudir al Juez dé La 
Céiba para que él .designe los árbitros. Instalados, dictarán 
'su laudo veinte d ías después de dicho acto y su,seütencia 
ten

drá los efectos de cosa juzgada,  ̂ los árbitros- no se 
enoontrarén'de acuerdo en la'design í̂óu del tercero, 
también lo puede nombrar el Juez. 

Tegucigalpa, 19 de.marzo dé l912.
M. -B.. BOSé LES.

ocho varas de largo y once de ancho, Inclusive  el corredor; y 
el solar mide, de líorte á Sur, por el rumbo Oriente, veinte 
varas; y de ISTorte á Sur, por el Poniente, trece varas; por el 
rumbo Norte, de Oriente á Poniente, veintisiete varas: y por 
el Sur igual extensión á la del Norte: sus límites son: aí 
Norte, solar municipal; al Orienté, con el'cabildo municipal; 
al Sur, con casas de lós señores Marcelina v. de Arellano y 
Ubaldo Molina, calle de por medio: y al Poniente, solar de 
doña Serafina Molina, tapial, de adobe de por medió, todo 
por el valor de trescientos pesos. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos dél artículo 
2.322 del Código Civil. —La Paz, 21 de febrero de 1912.

Eusebio T . Castili-o.

El infrascrito, Begistrador- de la-Propiedad Raíz del 
departamento,, hace saber: que-el Licenciado don 
Gumersindo T. Rivera, de este vecindario, presentó el dfe. de 
hoy la primera copia de una escritura pública autorizada 
por el Juez dé Letras de Puerto <3ortés, com o No-. tario por 
la ley, .él catorce de. noviembre último, « 1 la cual consta; 
que-fiorrübnTcio Sabi- 

llón. mayor de edad, casado, propietario y veci

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este 
departamento; hace saber, que el día dejhóy, á las dos dé la 
tarde, el’ señor Abogado don Luis Blanco, de este vecindario, 
cómo re- eomendaápde “ U nited'Fruit Oompany,” presenta, 
para qúé se inscriba, la primera cop a de la escritura pública 
otorgada en la ciudad de San Pedro Sula, el veintiséis de 
enero el año en curso, ante el N otario Público don Antonio 
S. Maradiaga, por la cual él señor don Salomón Sebeyer, 
mayor de edad, com eroante y de aquel vecindario, vendéá la 
“ United Fruit Oompany,’’ por él convenido precio de 
trescientos pesos plata, un s'̂ lár situadó en el pueblo de 
Tela, en las eallés del Cbmercio y “ 22 de Febrero,” que mide 
ciehtó'trece pies por'los íadoS Norte y Sur, y cincuenta y seis 
pies por los lados Esté y Oeste, lindando; por el Súr, con lá' 
calle dél'Comercio y casa de Antonio Elvir; por el Norte, con 
solar de la señora Juana Mo- rillo y playa del mar;.por el 
Este, con solar y 

casa de la misma señófa Morillo; y por el Oeste, eon la cálle 
“ 22 de Febrero” y playa del río Tela; propiedad que adquirió 
por haberla comprado á.la señora Juana Morillo. Ñ o 
habiendo ántécedente inscrito, se hace" saber al público 
para los efectos dejartículo-2.322 del Código Ci- vü,-¡--La 
Ceiba; 23 de febrero de 1912.

T . M IBALD A.
no de Trinidad, departamento de -Santa Bár
bara, cóD residencia en Puerto Cortés, vende á. El infrascrito, Registrador de .la Propiedad Rodolfo Jíunnakj 
támbiéñ mayor de edad, solté- [dol departamento, hace saber; que don Aqui- 
ro, propietíLrioy vecino dé dicho puerto, una ca -1 Imo López presentó hoy, para su inscripción, sa de madera, techo 
de zinc, que mide veinticinco ’ primera copla de una escritura otorgada en. plesde largo por veintisiete de anchó, 
inclusive; Guarita, el veintidós de mayo de mil uovecien- dos córredorés, con una coeiná de madera, techo ¡ tps seis, 

ante .él Juez de'Paz de aquel lugar, ppE de zinc, .que mide d'océ pies de fergó por diez de ¡ 1  ̂cual don Cipriano 
López vende á Rosa Hér- ancho, ubicadá- eñ'üh .solar, que mide sétenta y j onles, én la suma de tiéscientosperas 

plata, un, cinco pies de Norte á Sor por ciento cincuenta': terreno, sito én el lugar del Pilón, del valle de dé 
Oriénte á Poniente,' y limita: al Norte, E sté' Zazálajra,, comprensión, municipal de Gnaritá,. y Sur, solares baldíos; 
y aí-Oestfe, casas y solares i cercado de zanjo y piedra, de; diez y seis man- délrafior SábiDón‘y;.de Mr. Williams, 
ppr el í zanas,-poco más ó menos, lindando: Oriente;. coavénidO precáo'de cuatro mil pesos plata, én cercado-de 
Jesús Ramírez y casa y solar del unión de-..otras. Lo que se pone én conocí-1 comprador; Poniente, con la 
Quebrada Grande; miento d'el. público paré lós efeótos dél ártícu- ¡ 'Norte, eon el coniprador; y Sut; terrenos de 

ib ¿:322 del Código CiviK^Sán Pedro Snla, 20tl̂ ionisio Bonilla y Elias López. T ,no habíen- 

de fébrefb de 1912, I do antecedente-iúscrito, se hace saber al públi-
' Antosfio Bbemúkbz M. I co, de conformidad con el artículo .2,322 del OÓ-- 

-------------- —^ ^ ---------- i digo Civil.—Gracias, febrero 24 de 1912.
El infrascrito, Registrador de la .Propiedad | - ADAN PIN ED A H.

de-este'départáménfó,. hace .saber; que el Li- i - ---------- =1 .̂—céñclado 
don .Ab'iceto Várela ha presentado' á ‘ El infrascritó, Begistrádor de la Propiedad esté ÍÉtég f̂ó,*párá su 

rnsetípaióp, la primera | deldepártamentó, hace saber: que don Aquilj- coplade 
iínaescritoraotbrgtóa'él'veintienatr0.no Lópézprésétifió'hoy,’ para su ínserlpblón, lá de-enefo ,del córriente añb, ante 
el, Jiiez de Paz; primera- copia' de una^escritúra otorgada en Le- de lo. Crinsinál de la ciudad de 'Marcaia, don 
paera, el- veinticinco de enero de este año, ante Félix -por la cuál consta quedos seño-; el Juez de Paz dé 
dicho lugar, por la cual-don tes.,Ezequíel Urqñíá, Vicente, María Pío y Ca- ¡ Basilio Sosa vénde al Presbítero 

don Angel simirá.. dél- mismo apellido, venden al Síndico. Na-váfró, en la suma de ciento veinticinco pe- 
Municipal de áquella misma ciudad, eñ rejpre- ‘ sos plata, üu potrero sito en Mej.icapa, de esta sentaclón de lá 
Corporación Mímieipal', á don Jo- Jurisdicción, acotado de cimiento de piedra en sé.León Argueta, una casa de 
bajareque y un su alrededor, cultivado de zacate artifleiai.de solar contiguo á ella, constante, la primera, dé 

una manzana de extensión; poco más 6 menos.
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lindando: £<orte, camino zeal gae de esta 
dad conáacB & la montaSa de Celagim; Sor, po- tareto de 

los lierederos de don Jereinfes c

 

i

 

c

 

e

 


ros, cerco de piedra por medio: 0«en

 

te, con

 

Quel>rada 
dftl MoUnOj y con propiedad de Se- 

condino Cáesres; y Occidente, camino qne oon- dnce al Molino, 
propiedad de los Cisneros y casa y solar de Juana Garay- T no 
Ha
biendo antecedente inscrito, se hsee saber al público, de 
conformidad con el atticnlo 2.322 dél Código Civil.—Gracias, 
febrero 24 de 1912.

ADAJS" PDsTSDA S

 

.

El infrascrito, Eegistarador de la Propiedad Paíz de esta 
sección, íiace saber: qne hoy, á la tina de la tarde, don Jorge M. 
Para ha presentado á esta oficina, para sn inscripción en este 
lEíegistro, la primera copia de una ^oritnra pública otorgada 
ante el Jaez de Paz de Jaoalea- pa, con fecha veíntiano de los 
corrientes, por la cnal aparece goe don Jollán M. Lara vende ai 
compareciente, por ciento cincuenta pesos, la mitad de 
nnacasade bajareque, cubierta de teja., queexiate en elBarrio 
Abajo de dicho pueblo. Mide la casa doce varas de largo 
porsUe  ̂te de ancho, tiene un caedizo anexo y úna cocina, la 
que es de bajareque, cubierta de teja; mide doce varas dé largo 
por cinco de ancho; hay un hom

 

o bajo galera cubierta de tejá; y 
todo se halla limitado así: al Oriente, con propiedades de don 
Jorge M. liara y el río Gallado; al Poniente, con el templo de 
Jacaleapa; al Norte, con trabajo del mismo don Jorge; y al Sur, 
con casa y solar de don Julián M. Lara y- Éneas

 

García, y no 
haiñendo antecedente inscrito, se avisa al público para lós fines 
que' expresa el articulo 2.322 del Código Civil...̂ I>anll, 24 de 
febrero de Í912.

A, I. BOEJAS.

sentado, para su inscripcióa, la primera copia 
de oná esiiituia otorgada en Comayagaela, el seis del mes 

en curso, ante el Notario ptesen- tassbe, por la cnal 
Satnmina Escoto de üfortí- nez vende á Trinidad Alvarado 
y María XJben- ee Osorio, por el precio de ciea pesos  ̂ un 

terreno que mide sets manzanas, poco ó menos, 
acotado en parte con cerca de piedra y made-1 ra, situado 
en el lugar llamado La Galera, en la aldea de Las Casitas, 
de esta jnrisdictóón, y Ijnda: al Norte y al Sur, terreno de 
la declaran- ¡ te; al Oriente, terreno de Enemecía Lorenza- 

na; y al Poniente, terreno de Salvador Escoto y icaria 
Antonia Servellón; y también un pedazo de terreno que 

nliñe media manzana, rito en la expresada aldea, que linda, 
por todos sus rombos, con terreno de la exponente, 

quedando él Cerrito Blanco al lado Poniente. 'Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al público para 

los efectos del articnlo 3.322 del Código 
Civil.~TegacigaJpa, ',26 de febr^

 

o de 

1912.
JOSE I. LOPEZ.

i

El infrascrito, Beglstrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que él Notario 
Público Licenciado don Guillermo Bustillo G., presenta á este 
Eegistro, para sa inscripción, la primera copia de una escritura 
que autorizó enComayagüela, en veintiocho de diciembre del. 
a&o pasado, por la cual Manuel Eonseca vende á Cosme del 
mismo apellido, en nóvenla y cuatro pesos plata, una posesión 
de terreno capaz de contener cuatro y media medidas de maíz 
de sembradura, poco más ó menos, situada dentro del cerco 
común de la montaSa de Azacoal- pa, en la aldea de Jacaleapa, 
de esta jurisdicción; y linda: al Norte, term

 

nw de Añacleto 
G«doy Rodríguez y Saturnino Garay; al Sur, posesión de Cleto 
Godoy Lanza; al Este,; posesión de Anaoleto Godoy Lanza 
Eodríguez; y al Oeste, posesión de Saturnino Gasay. Otro pe
dazo de terreno capaz, de contener dos medidas’

 ■de maíz de sembradura, aproximadamente, si
tuada dentro dél expresado común, en el lugar llamado el 
Chagüite, siendo sus límites: al Norte, posesión de Jerónimo 
Eonseca; al Sur, posesión de Cleto Godoy Lanza; y al Oriente y 
Poniente, posesión del mismo Jerónimo Eonseca; y una acción 
en, el mencionado común de la montafia de Azacuaipa, 
proíndivísa con muchos cottdueSos, cuyo terreno mide más de 
cien caballerías, y sus, límites generales son: a! Norte, terrenos 
del Licenciado don Crescen- 

cío Gómez y de Villanueva; al Sur, terreno de Maraita y 
Santa Eosa; al Orlente, terreno de Tatumbia; y al 
Poniente, terreno de K

 

allos de San Buenaventura. Y no 
habiendo antecie- dente inscrito, se hace saber ai público 
para las

 

electos del artículo 2.322 del Código Civil__^Te-
gudgalpa, 26 de febrero de 3912.

JOSE I. LOPEZ.

2htrada presentó hoy, para sn inscripeídn, 2a  |
primera copia de ana escntoia o|H}rg|ida en Candelaria, el 
cinco de enero dé este alio, ante el Juez de Paz de aquel lugar, 
por la cual don 
Escolástico Laíaez rende á don Baímnndo A

 

l- faro, en la 
suma de treinta pesos plata, una posesión sita en el 

punto Tierra Colorada, de- maióa(ñón dé Candelaria, de 
%

 

és manzanas, circulada de zanjo y madera unas partes, 
cultivada de café y Otros áibolés frutales, lindando: 

Oriente, posesesión de V

 

íctor Mejáb, cerco de

 

zanjo por 
medio, y cimiento de piedra; Poniente, pos^

 

ón de Benito 
Attaro, zanjuelita de agua por medio: Norte, posesión de 

Andrés Ló-̂  p&, cerco de zanjo y desplomo por medio, pér- 
tenéifiente lo de arriba al sefior López y io de cerco del rio 
Picblgnal á la posesión descrita; por la parte de enmedlo 

la divide una quebra- 

danie agua permanente; y Sur, camino real que conduce dé 
Candelaria á Hapuiaca, al par de otra posesión del seSor 
Mejía. Y no habiendo antecedente inscrito, se itóce^

 

b

 

era

 

l 
público, de conformidád con el artícaló 2.3  ̂del Código Civil.
—Gracias, febrero 2T de 1912-

A

 

D

 

A

 

N PINEDA H.

E

 

l infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que el Notario Licenciado don 
Guillermo Bastillo G. ha pte-

22 infrascrito, B

 

îstiador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: qne el Licenciado don Bafael 
3fortiBez Sierra, de este veciá

 

darlo, ha presentado el día 
de boy. para su ina- 
cripcúón, la certáficación de hijuela extendida á ¡arar d

 

e 
Demetria Concepción Plores Santos

 

con fecha veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ocho, por el Jaez de Letras 39 de 
lo Criminal de este departamento, por la cuál se asigna á la 
sefioia Plores Santos, en concepto de heredera de sa difunto 
padre don Adán llo

 

res, quinta parte de la pceesión de “

 

Bio 
Grande,” de cinco ó seis manzanas de terreno, cir' cambalada 
toda de piedra, y linda; al Norte, paredón del río, sirviendo éste 
de cerco; al Sur, camino real qae condaee á. la aldea de Bío

 
Grande; ai Itete, poza dél “

 

Eemance;” y ai Oeste, tiéiias de la 
comunidad de la aldea susodicha; posesión de Leonarda, coñ 
abrevadero independimite, de seis manzanas de extensión, 
circambalada de piedra y madera, y 

linda: al Norte, cea  ̂ común de Concepción y
Miguel Plores Sant<»; al Este y Sur, con pose
sión de “

 

El Algodonal,” que trabaja Miguel 
22 inftasorito, Eegistrádor de la Propiedad Plores Santos; y al Oeste, con'potrero de Atac del departamento, hace 

^

 

b

 

cr: que don Benigno nasio Izaguine, quedando obügada áanmentar- 
e2 cerco Itastá aa cim

 

iento nuevo qae servirá
de cerco común á este potrero y á E

 

l Algodonal, posesión en 
que se baEa sentada su casa de habitación, Sin cerco, de tres 
manzanas, poco más ó menos, con terreno baldío de la co
munidad, por todos sos rumbos; quinta parte de la casa de 
habitación de Leona Santos y demás herederos y de las 
piezas anexas; la primera, de parades de adobe, cubierta de 
tega, compuesta de una sala y una pieza; y las segundas, qne 
son fxes, de bajareque, teniendo de extensión la casa, 
inclusive los corredores, quince var ras en cuadro, y 
limitada,̂  por todos sus rumbos, con terreno libre de 
f'Horóbnes.” Que el valor de lá adjudicación es de m

 

il pesos. Y 
ño habiendo antéceoente inscrito, se haxse saber lo anterior 
para los fin

 

 ̂ del artículo 2.322 del Código Cívü.—
Teguoigalpa, 19 de marzo de 1912.

JOSE I, LOPEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de este 
departamento, hace saber: que el día de hoy, á las dos de la 
tarde, el .séSor Licenciado don Luis Blanco, de este vecindario, 
como recomendado de la señora Rosa Avila, mayor de edad, 
viuda, de aüeios domésticos y vecina de

 

San Pranciseo, 
presenta, para qiie se inscriba, la primera copia dé la escritura 
pública otorgada en el pueblo de San Pranciseo, de este de
partamento, él diez y ocho de octubre del año próximo pasado, 
ante el Juez de Paz de 

aquel pueblo, por la cual don^Eobertq Castaig- nos, mayor de 
edad, comerciante y dél mismo vecindario, vende 4 la señora 
Rosa Avila, por él convenido precio de setenta y cinco pesos 
plata, un solar situado en la aldea de La Musí- oa, que mide: 
por el Norte, quince varas, y linda con solar de Igfiacio Andino; 
por el Sur, veintiuna varas, y linda con línea férrea de Bac- 
caro Bros y Cía.; por el 25ste, veintitrés varas, y linda con solar 
y casa de la mortual de Teófi

lo González; y. por el Oeste, casa y solar de Isabel Oájceres, 
calle de por medio; propiedad que adquirió por haberla 
comprado á Manuel Cáce- xes. N

 

o habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efectos del articnlo 
2.322 del Código Civil.—l

 

a Ceiba, 27 de íebre- , IO de 1912.

T. M

 

IEA

 

LD

 

A

El infraserito. Registrador dé la Propiedad Inmueble de 
esta Sección Judicial, hace saber: que don Rafael Alonso Elvir, 
por recomendación de la señora Antonina Girón, ha 
presentado ei día de hoy, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en el pueblo.de 
Gülnope, de es  ̂departamento, el día véintiséis de enero del 
año en curso, ante .ei Juez de Paz dé dicho pueblo y Notarlo 
Público, por ministerio de la ley, don Eugenio Salinas, por la 
cual don Benito Zelaya, del propio vecindario, vende-á la 
señora Antonia Gi-̂  Tón, por la suma de seiscientos pesos 
plata, una posesión cultivada deuaíé y otras plantas fni- ta

 

l«, 
la cual está situada en el Barrio Abajo del 

indicado pueblo y está cercada de zanjo y madera, cuya 
extensión es la signiente; de Oriente á Poniente y por el lado 
Sur,. ciento setenta y una varas; de Norte á Sur y por el lado 
Oriente, doscientas noventa y siete varas; de Oriente á 
Poniente y por el lado Norte, doscientas doce varas; de Norte á 
Sur y por .el lado Poniente, doscientas treinta y cinco 
varas. .Los limites sou: por el Oriente, con posesiemes de loa 
señores Garlos Rodríguez, Peiipe Ramos é

 

Irene Lagos, calle 
de por medio; por el Poniente, con potrero de Jorge Zelaya, 
travesía de por medio; por el Norte, con terreno baldío; y por él 
Sur, con posesión de Antonio Eonseca, calle dé por medio. Y 
no habiendo antecedente 

Inscrito, Se hace saber al público para los efecto» del artículo 
2.323 del Código Civil.—Y uses-' rán, 2 de marzo de 1912.

J. A

 

ubsbto Mskdotíí.

UDI-D
EGT-C

RA

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados



EliirfrsfiCTito, Begistrados de la. Propiedad del depat- 'tamento, hace 
salier: aae dos Iilsapdro Y . 6£lTezhapre- -sentado, para sa Inscripcidn. la 
primera copia de una es- 'critura otorgada en esta ciudad, el veintiséis de 
íehreto ültiiBO, ante el Juez de Letras de lo OI vil. Licenciado don José L 
Ldpez. por la cual Antonio Barahpna vende, -en doscientos pesos, á Peírona 
Plores, una posesión ubicada en P1 Homo, jurisdicción de'San 
Buenaventura, cercada de madera, y de una labranza de extensión, po- -co 
más ó menos, estando en esta posesión tma casa de estacón, cubierta de 
teja, de seis varas de largo y cinco de ancho, con su respectiva cocina, y linda: 
al Norte, terreno del declarante y de Anselmo Barabona: al Sur, terreno del 
mismo declarante y de Modesto Barabona,' -CiUedando de por medio la 
carretera del Sur; al Este, tem eno de Anselmo y^Modesto Barabona; y al 
Oeste, -con terrenos de Juan Andino y Modesto y Anselmo B a- rahona. Óue 
esta posesión está com prendida en el co- mtSn de Andinos.—Otra fr it u r a 
otorgada en San Bae- naventura, el doce de enérO dltim ó, ante el Juez de 
Paz Pidel Lagos, por la cual Ensebio Cruz vende á María Concepción Cruz, 
en cuarenta pesos plata, una posésión sita en el punto llam ado El 
Guacbipilín, dentro dél com ande San Isidro de Hisopo, ju rî  cció n de Santa 
Aña, d e tres cuartos de manzana dé extensión, más ó menos, y linda; al 
Norte, posesión de Enridüe Barabona, antes de Bernardo Cerrato; al Sor, 
posesión de Gabriel Cabrera ; al Oriente, pensión de A n ton ios, Yásauez; 
afO cci- 

■deute, posesión de herederos de Felipe Lópeá—Gtra és! 
eritara otorgada en San Buenaventura, e l doce de enero «ltim o,'ante el 

Juez de Paz don Pidel Lagos, por lacu al Ensebio Cruz vende á Pablo del 
mismo apelúdo, en cincuenta pesos plata, una posesión en el ponto llamado 
E l F iijolío, en el mismo com ón de San Isidro de Hisopo, -~de una manzana 
de extenáón, más ó menos, y linda: al N orte, posesión de Esteban Blandín; a 
l Oliente, posesión de Gregorio López; al Sur, posesión de Marcelino -Cmz y 
Timoteo Cerrato; y al Ocddénte, poseslóñ de Sim ón Alvarez.—Ótrá 
escritura otorgada por don José M aría Gálvez, él Oncé de iébreró úlMmo, 
por i'a cual je - :róiüm o Zelaya, vende en seiMieñtospiesos.; á joaatdu É l- v 
if, una porción de terreno situada en el liigar .déñoibi- nado E l Biacón, com 
prendida en el s l̂  dé la montaña -de Azacualpa ó Santa Bárbara, de esda 
iutisdiccióii, y linda: al N orte,posesión de E l Matasano, sirvlmido de lin dero 
un roble al borde de La jo y a y unos montoncitos

•de piedra; al énr, posesión de José Barrlentos y oue per
teneció á los herederos de H ilarto YaUadaTes y coA po- -sesión de Leocadio 

E lvir, cam inó de por m edio: «J Oriénte , posesión del lácendádo B afael 
Alvarado Manzano y -de Bosaur a Bodtfguéz, mediando la acebrada de L a 
Joy a ; y al Poniente, posesión aue actnalmente trabajan José B arrlentos? 
Matías Amador, y aué perteneció ̂  

los señores Barrlentos y García.—Otra escritura otorga- -da en esta ciudad, 
él once de diciembre dé m il noveciento s diez, ante el Juez de Paz de lo Civil 
don Audré^Péll- 'p eiiía z, por la onal don Manuel E -López Sosa, vende á -
Guadalupe Y . de Laitano, en oninientos pesos platai un -solar de treinta y 
^ñeo varasen cnatbo, atoado en lá ̂  Calle y 4  ̂Avenida de Comayagüela, y 
linda: ál Norte, -easaysolardeE nsebiaH n^nT deY aî as; álS n r.casay 
-.solarde Trinidad v. de Cárcamo y . Jnlián Yelásonez, -<!alle5adeporm eá£ó: 
al Oriénte, casa y solar dé Inés Navarro, mediando mí tapial del propio 
Navarro; y al Poniente, casa y solar dé los beréderós de Cipriano Y e- 

'.lásabez, mediando la 0- Avmúda de por médf o.—Y otra -escritnra otor¿ada 
mi esta tíndad, el vélnHUno de l̂  r é - _ro ú U  ̂o,an téel Jaez de Letras iéd 
elo Civil XáoetnAado José i . López, por la cual M argarita Cerrato  ̂vende á 
'F elipe Zdniga, en doscieutds pesos, nná casa de párédes 

•de estacón, anem idé dé Oriente á Poñieñte, tees varas
'treinta y tees pnlgadas, por cinco y médla V á  ̂de N ór- -ie á Snr, coñ su 
éomrespandiente cocñna, y linda: al Noi-- te, propiedad de Carlos S ̂  ébéz; 
aL'Sur, Oliente y Poniente, con propiedad de Julián Baires. Y ño habiendo -
t̂ecedénte inscrito sobre la propinad descrita, se hace -sa b ó'a i público para 

los efectos del ál̂ icnlo 2 del -<3ódigo ClvU^Tegncñgalpa, 4 dé 
febrerode.lSlÁ

. ' ÍOSE‘ 1. LOPEZ.

El inírd^rito. Secretario dé ü&taido en el Des- 
aiáeho de FoménÍÉo,'hace saber: qne á ésta ófici- 
ña ba p la n ta d o el seQór Álfoñsc Be'ñnatón la “̂ ntratá. 

qué en lo conduceilbe dl6é; / '
lí*~El Gobierno Concede en arreb damiénto 

-éeSor Bennatón veinte thilbéCtáréáSde terrenos 
nacionales en el lugar qne eüja ó setiale él cón- «c^onatíO) 

dentro la zona Cómprébdida entre los ríos Negro (B la  ̂
Eivér) y Patuca, el inar j 
las montanas, en el litórél deñóminádo la Mos- -quitia. Lá 
elección délas veinte iñll hectáreas -iiue formarán un 
conjunto, se verificará dentro éle seis meses, contados dé la 
fecha en que «ü 'Oongreso Nacional apruebe esta contrata. 
la,
medida del terreno la harán uno ó más iiigenié- aros nom 
braos por el Góbiemó, y í<» gastos se- aán pqr cuenta del 
concesionario. Concluidas

las operaciones de la medida y aprobadas que sean, el 
Gobierno estenderá ál sefior Bennatdn el título de 
arrendamiento, de acuerdo cOn la ley. Los planos que se 
levanten coñ motivo (Sé la medida, serán presentados al 
Ministerio respectivo, dentro de diez y ocho meses, á contar 
de la fecha cu que el Soberano Congreso Náráo- nal apruebe 
esta contrata. Se dará principio á los trabajos generales, á 
tardar, seis meses después de que el Gobierno dé su 
aprobación á los planos (¿ue se le presenten. -

29—El arrendamiento de las veinte mil hectáreas 
comenzará á tener efecto desde la fécha eU qué se dé 
principio á los trabajos que se emprendan, y el 
concésionarló se obliga á pagar el canon dé veinticinco 
centavos, moneda nacional, por cada hectárea no (íaltivada 
y diez centavos por cada hectárea bajó cultivo. Este 
impuesto no podrá alterarse durante los primeros cincuen
ta afios de vigencia de ésta contrata, y después regirá el que 
establezca él Gobiérnó para él efec

to, salvo qué él Concesionario tuviere siempre una cuarta 
parte de los terrenos arrendados tejo cultivó permanente, 
en cuyo caso dicho caú<m no podrá exceder, en los 
cincuenta afios siguien
tes,'de cínéiiéntacentávós, moneda nacional, por hectárea 

cultivada y de un peso por la parte siú 
cultivo, por (jada hectárea. Los pagos se obliga áhacéflbS el 
árfehdatárío por anualidád  ̂antí- cipadas, yá sea en lá'Caja 
Nacional, en la Ádmi- nistiación de Bentas y Aduana de 
Trujillo ó 
(donde el Gobierno designe,

3^¿-Duranté el tiempo dé paz y por el término de 
esta contrata',' los trabajadores y emplea- 
de® que ocupé eí airex t̂ario, estarán é íe ñ tó (leí servicio m 
ilitar obligatorio, ejercicios doctrinales, paradas y cargos 
concéjiles, y en tiempo de guerra se sujeta á lo que 
determina é l articuló 39 dé la Ley dé Agricultura, siempre 
que el conc^onario haya cumplido con las formáh- dades qué 
lá léy exige.

49—M sefior Bénhaton se obliga á (sollfirar los 
terrenos que récibé en arréndaniiento y los qúe 
después adquiera en igual foriha, salvo ciaéo los- tultó 
ófuérza mayor, débidámente comprobados, en lAform a 
siguiénte: óehO(fiéntas hectáreas, á ío menos,'düránte los 
primeros dos afiós, y cúá- trociéntas hectáreas dé terreno, á 
ío mehós, dú- ráñte cada uno de 1(6 afios sucesivos, hasta 
com 
pletar lá ca n tic  ̂tótál concédidá. Burante él el tiempo dél 
árréndamiento deberá cultivañié el teneno en la proporción 
indicada, con ófiales- qméra de Íasñíantácíoiies qné 
déterúñnaél ar- tíéaló'49 dé-lá Léy de 'Agricultura. Sí ̂  r la 

falta de cultivó se a lea re y probare fuerza má yór ó casó 
fórtúitó, se concede fd sefiór Béhñátóñ una p r ó r f̂  igual 

al tiempo que aquéllos hn-„ 
' biesen diarado, Bero si lá fáltá de cultivó óbe  ̂dece á 

Otros motivos, eí coneetionárió..tendrá derecho á la 
prórroga de ñn áSó, siempre que pagué al (̂ hierno, por 

vía deñiulta, la súma dé mü^quinientos pesos plátá ($ 
l.SOO.OOj'ysláíiián- té él afio sigüiéhté á lá p rório  ̂ tá m p 

 ̂ pudî  fe hacer el cultivo á que Se encüelitra eóMpro- 
metidó,' sé lé o to î  Otro áfió, más de prcirroga, 

mediante é l'p ̂  o, en t ̂  éaáo, de liíia miíltá de cinte 
iáilpesos plata (és.Oró.OO).
- .5?—El coüCési<)harió gáráhtázá el cümpliinien- to dé 

la¿ obligaciones qué aquí se,consignan, con él depósito que 
sé-óbligáA hácér en lá Caja Nacional, treinta días después 
dé aprobada esta contrata por el Soberano C o n g r í, de un 
giro á la vista ó cheque por YiÉQírráMíL mabcos imperiales 
alemaiíes contra din Banoó de Bambu  ̂go. Si esta contrata 
caducase - parcial ó totalmente, el depósito, quedará á 
beneficio dei Gobierno.

69—£fi concesionario queda autorizado para introducir, 
libre dé todo derécho fiscal ó municipal, creado ó por 
crearse, y por el término de esta contrata: ganado 
extranjero, semillas, herramientas, maquinarias, 
materiales y toda cla

se de enseres y útiles para la constmeeión de cercas, casas, 
etc., botes, lanchas, dragas, tubos, rieles, locomotoras y toda 
clase de vehículos: lo 
mismo qu  ̂le® demás útiles y elem entos^ece- sarios para el 
cultivo yibéneficio de tod<® sus productos agrícolas é 
industriales; combustibles y elementos que estime necesarios 
para fuerza motriz, luz eléctrica, hielo, etc. También se le 
concede la libre introducción de medicinas, provisiones de 
boca y ropa de trabajar indispensables para sus operarios, 
y;ios explosivos que necesite, durante él tiemipo dé 
construcción de ferrocarriles ó tranvías. Q ó  ̂ n 
enteramente prohibidas las im portación  ̂dé licores y vinos, 
artículos de lujo, lo mismo que los estancados por el Ks(jó. 
Para los efectos dé este artículo, el concesionario presentará 
én lá Admiñistia- clón de Adnaha respectiva ías factun  ̂
consulares originalés, áñn de que se dé cqmitá con eUas al 
Ministerio dé Fomentó y se obtengan las órdenes 
corréspondientes.

79-¿El séfior BénnatOñ queda ántorizado para estebiecér 
vías de <k>níünicación, com o^efroca- rfües, tranvías, 
navegación fluvial ó caminos, lo mismo que émbarcaderós y 
muellés, para el embarque de sus productos, siempre qúe 
éstos se destiáén á usos dé lá émprésa ó empresas que 
t̂ablézcá. Sfientras no Restablezca una com- pafiía de 

transportes én eí íltorái dteiindaáo en ios púntós anteriora, 
el cOncesiohario podrá, sí así lé ieónvíniére, transportar en 
sus ferrocarriles, tianvíR , ]ancbas,.huqnes, etc.; la carga <ie 
partióúlaxéS, de-conformidad con arreglos qúé celebre con 
ellos. •

89—Si durante el tiempo de ésta contrata una Ó más 
compafiías propúsior  ̂él esteblecimiento dé úna empréte de 
transporte bajo forma acep- (table para el G()bierno, tendrá 
el concesionario 
el déréchó depreférañeia eh igúaW condiciones. En él caso 

qúé se establétieré la compaSía de trai6pprtej el 
concesionário deberá perm itirle el iibfé úsO dél térréno 
Compeéndido én el arriendo, en una extensión que no 
puede exceder de ciento cinéúmitá pies dé áncho por el 
largo in- dî  ñ sable. ^La cófnpafiíá Ó compafiíás de trans

porte qne se establezcan ten dón la obligación de 
indemnizar ál señor Bénnatoñ él 'valor dé to- dás las 
mejorás qúé tenga éstablé(fidas en les terrenos qúe 

oéupen con su vía, á jüsta tasación dé p é tll̂  qúé sé r  ̂
hoínbradte dé acuerdo con la leyj Lás compafiías de 

trañsporte no podrán llevar sos líneas dé maüétá .que 
dáfien-ó peiju- diqúén íás cOnstrúceionés penñanentésdel 
con- (iétipterió; iRro sí pueden llevarlas paralelamen- té á 
las qúe él te n ̂  establecidáá ó cíuzarias en Cualquier 

sén’gdó.  ̂ éñ la constteeción de un ferroóáriil ó 
tranvía .la empresa de transporte nécraitáre So un 

crozamiéntó'' ó un puente que hubiera éOhstrüidÓ él 
cóncésióiiaíiÓyéste tiene la obligácRn de dáí la 

siempre que aquélla pague él vRór de lá mitád del costo 
del puente de que sé béúéñéie. , Si el coñeesionario, 

para süS vías dé transporte Ó muelles, tuviere que hacer 
uso -de t e r î   ̂ úacioúaM lib r  ̂ no com- préhdidos eñ 

éste afréndámiento, ó pasar por l(iS mismos, deberá 
solicitarlos! del Gobierno, en la própórcióñ qué éstimé 
necésario, 'la cual le sérá concedida; y si Rs terrenos 
fuesen de pro- p ied ̂  párticulár, séiá declarada su 

expropia- tióñ por cáUtede^heciésidad (SutíMdad públicas, 
mediante lá indemnización que corresponda después qué 
la taRñpéritóS qne sé nombrarán de acúéfdo con la/ley. 
Í!Í Gobierno téndiá derecho de transpOriÁT, libré de todo 

costo, por las líneas dé úavégaCión; feriocarriletRló tranvías 
ó cuales- quléra otras qué {ti cOnoesioñájio establezca 

en él litoral que árrienda, su carga, correos, ropa, 
correspondencia y empleados ó agentes que vî en cpn 
carácter oficiál.

99.̂ Ei c0u(6sioiiario tendrá derecho, pero no exclusivo, de 
hacer uso de las aguas necesarias para fuerza motriz; 
irrigación, luz e l̂  rica ii
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otros fines, siempre que no se causen, perjuicios á ios 
intéresés dé terceros ya establecidos.

10.—Él coneesionano gozarí .por  ̂ término de ®ta 
contrata, de todas las prerr^ativas y exenciones que 
establécela Ley de Agricultura, vigente ú otras que se dicten 
en lo sucesivo.

11—
 
Éi concesionario' queda sujeto enteramente días leí 

es del país en los actos, contratos ó negocios que verifique en 
Honduras, cualesquiera que sea su naturaleza, y las 
dificultades ó cuestiones á que diera lugar, serán sometidas 
al 
cóuocjnaiento y decísióñ de los tribunales de la 
República...

12__Sí durante ia vigencia de esta contrata el
Gobierno tuviere necesld  ̂ de bácer uso de par
te del. térrenó arrendado para obras dé necési- 
ááñ y utilidad públicas,’̂ sáiá el arriendo en lá
parte que se neoesifiarer pero el Gobierno se obli
ga 'á pagar ai concesionstóq el valor de; las mejo
ras qñé éxiFtán en él terreno expropiado, á jus
ta tasacién de peritos  ̂ .Si la. cantíd^^ocupada 
excediere de.clncuentá hectáreas, eíéóDGéiona- 
Ho, á más déí pago de las mejoras, tendrá déreC 
ebo á que sé íe repobg .̂igoái cantidad éñ los te
rrenos-bbrés nacloD^es adyácéntcs á los.que 
conipreBdé ésta contraía.

13. 
no,s<51q tiébe dérî ib á cambiar él eursp de - las 
aguas que. en el terreno se énduentren, sino 
también la q<mflguración deí. rriismo, si - así lo 
creyere necesárip. . . .

14. 
tróducir los operarios qué jüzgue conyébíeátes,' con tal que 
tengan buenas costumbres, con ex- cepciéu de;ebicos,;cpplíe| 
ó. negros: pero estos tUtiínos;pcdráñ introdiiéiríos 
cón;.expreso permiso del Gobierno, -ip

 
s operaHps y siis 

familias que se tfásladen áJá.Mdsd.nií'ia pomo, tra
bajadores; delá empresa, tiésenderecbo de traer

alpaís, pOr ]ma:spla v.ezi lados los, efectos-qóq- 
seáñ-dessu usQ-.peraon?'!. I.ib/es4é áéieahós^ñs- 
ealeB.d EQ.uniGjpales, yd.a. náisma,,.frapquleia m

 conoe.de al.sesor HjGrmaton,̂ ysu íaiaília.-y -á:.10s; 
empleadoS.dé .oficina, direptorés de trabajos y demás 
personal déla emprésa-..: . >

35.,-rBlícÓHcesioñariG; queda, t̂orizado p
 
a
 
^
 
utilizar 

las: mad.eías q.ue-se encóéñtren én Jos terreníis 
nácíonáles bbres.adyacenteS, aí que arriéndai sienipre.¿qiié 
por razóníde; los cultivos

 
qíie hubiere becbq,;np.tuviére- en 

sas. tfernenos 
suficiente cantidad de ell.ás para r^nstruegienés, 
casas,<3srjî  yAem

 
ás'úsós,'• rju^ati, exceptúa  ̂ dos 

eíOedjíOj caoba, -maderas 4e>ebáBis.ténfe yde tiñ te.,-; A
 
si 

mismo pqdxá tomar de-iós téirénoS 
ady acen tes los materiales ie constoUefeída cOinO' arena, 
cal., piedra, ete: ,,-í

 

,
16. —:E! concesionario: Aueda -Autorizado para

sutárréñdar hasta la cuart?; parte de,los terre
nos qué to.mprende el arriendo y., bajo las condiciones qne 
Crea más convenientes, O délos que 
Conserv,e_cuandobnbleiehechO;renuncî  de parte ,de ellos, 
de acuerdo con lo que después se estipula; pero, aun en éste 
caso,, éi concesionario qaeda-enteramen.be obÍigado|
paracon el Gobierno, al eumplimiento dé esta contrata, 
sobre par gC de. .canon,prnltivOi ete, .,

17. 
concesionario estimare conveniente la presencia en 
laizona.arrendada, dciun Inspector y su,a

 

s-, eolta respectiva, 
podrá solicitar su nombrar miento al Gobierno, y los haberes 
que unos y otros devenguen deberán ser pagados por el con
cesionario; 5;

jA-,r-E} concesionario, fiera del cánon anual convenido por 
el arreodamieato, jio pagará derecho alguno fiscal ,6 
municipal'creado ó por crearse, por la^pcsesidn y éaltivo, de 
los terrenos qué comprende esta contrata,. sus vías de 
transporte, etc.; pero pagará siempre la contribución 
de ,ca,minos ú otros impuestos directos GStábíecídos o que 
se establezcan en Iq sucérivo.

19. -̂ É3 éo.dcesibnario tendrá dereepo de hacqeru 
cesar el arriendo en la parte de terreno que orea conveniente, 
siempre que no exceda de la mitad: pero para ese efecto se 
obliga á dar aviso al Gobierno con anticipación de noventa 
días, de so deseó de no contínnar ocupando la part.e de 
terreno qué desampare. Es entendido que aun en este caso 
deberá tener cultívadaí por lo' menos, lá cuarta parte del 
terreno que se reserve arrendado bajo las bases aquí 
consignadas.

20. —El Gobierno concede al-señOr Bennaton
el derecho de usar y ocupar todas las maderas 
que existan en eJ terreno arrendado, para etn- 
plearlás en construcción, cercas, mueiles, d ur-, 
Áüentes, etc. y toda clase de obras que lleve á 
Cabo la empresa. Asimismoquedaautoriíado pa
ra cortar y exportar las maderas, preciosas como 
'cedro, caoba, Sán Juan, ete. y cualquiera otra 
dé,tinte y ebáDlstéria que sé encuentren en el 
térreño arrendado, extraér.y exportar e

 
í hule 

que exista, empleando ios métodos más adecua
dos para DO destruir el árbol, y sacar y exportar 
zárzaparrUla y otros productos.tropicales  ̂s'íem- 
pr.é que.pagué en los lugares donde se rerifiqué 
el embargue, e

 
l: impuesto de exportación so

bre dichos artícolós,’ hasta hoy éstablecL 
 ̂ Sin perjuicio de tércéro, él conceáóndaorsl,o derechos qué no podrán aííínentársé aléón- 

'césionario por él término'de esta contrata, .
31.—Se ótorgá al concesionario él derecho de 

preferencia, de denunciar, buscar,.¿dq'uiiár y 
explñíar todas las'minas que descubra en el te-, 

—BÍ concesíonarfií.tendr '̂ derei*g,parrar.ienno arrendado, sujetándose, .para la légitim
 
A 

,ción dp su dérécüo dé propiedad, á. las leyes- de lá materia 
ya vigentes,.ó las que'después se”dicten. Para ios éfeqtós Sé 
esto'p.úntp se le concéí de la líbre íñfirbdúcclóñ.de las 
máquinaríaS,.driles, heriamíéhf¿s,Axplosivos;.y'én necesa
rios pá'ra'ia explotación dé éstas empresas, Siem'-  ,pre' 
q.ueparúAál fihsé íié'nen jps requisitos que 
séfiálá.lápartedelártículotíújneíofií,- 

 ̂„ 3
 

2
 

,
 

a u t o r i z a  ai wñcésionaríp. para, que
 
 

pueda-pstablécer, por su cuenta, las ñueas téle- gfáfî s, 
telefónicas ó inaiánibriuás que estíjne

 
conyénientesí en 

todá;]á;Áafi.ensión.que .alcana éi terren^arréJidadqi 
sujetándose á lás ley^es yi-  gentea 6 lasque sq espidan en Ío.' 
sutosivo, sn bre estepünto._  ̂ EÍ GoBiémo podrá .usar éstas 
UneasGibremejote. las cuales quedarán bajó su  vigilancia-,y 
podrán conectarse;‘eoo -las oficiñas náclonaiesqne para él, s

 
e
 
t̂

 io público to en- CUeótirap establecidas ó sej.establezcán. - 
Bara estefin queda también «xceptúado del pago ide; 
derechosfiscalesó-mtínicfpáles; creados ó pon crearsel-de tqd.os 
les útiles;. énséréSj. maquina- rias, éte.í que se .necesiten, 
siempre qüe se cum- Ala.con ló prescrito en la parte final del 
articu  ̂

lo 6'? de esta contrata. ■
33,—Sé otorga al cOncesionário el derecho,,, dé 

establecér upa líqea de vapórés .áfrécta coñ'EA 
tádb,s tínidos ó ÉÍ'uropá, los cqalés -léndfán él 
calado süflelénte y las CÓhdijÉionés nécesarias de 
eom'odidad, etc., y gozarán dé éxeación dé todo 
derecho dé.püertó, tonelaje, été.' 

24.—Taiñbíéñ se íe áüforiza para qüe púeda 
éstablecer .étí él térréiio que recibe en árrléndo, nñá 

fábrica pata cohseiyar carnes,' frutási et-?., 
—Si para ia:protección. de sus trabajopso re ím edió de refrigeración., pára-que pueda ex

portarías, ú venderlas én el país, aplicando .los métodos más 
modernos, para ió cüaL podrá iñ- tródutíi, también libre de 
derechos dá toda cia-. se existentes ó que después sé 
esbahlézcan, lá maqulñária, ensera, útiles, ácidos,' etc., que sé 
necesíléñ. pudiéndO hacer las' reposicíónés de ellos pq.r el 
término dé vigencia de. está contrata.-, , , í " ■

35.-̂ El Gobierno se compromete á establecer y habilitar 
un puerto,én el lugar de la postá, qué'to'estime más á 
propósito para el, emhár 
qüé'de los productos dé la empresa, en.elque se  ̂
oblig?L,ei 'cóncesíonario á construir, por su epen- tof los 
edificios necesarios para óficiñásdeAduá- nás, bodega y 
habitációnes para los empleados

e nombre
 el 

Gobñ ino- Éstos edificios serán 
de madera, de con-strucción sólida 'y teadrán las 
comodidades necesarios. Deberán estimarse y 
tenerse Como propiedad del Gobierno desde que 
estén concluidos.

26.—EV Gobierno no dará cone-síón de arren
damiento ó explotación á otra persona ó sociedad, 
ante.sde que se Imya concluido la «'lección 
y medida de las veinte mil hec táreas á qcs se 
refiere )a presente contrata. '

27 —Con excepción de Gobjerno.s, Cr-rporacio- jres 
de Estados extranjeros, como munrilpali- dades, 
universidades, etc., el Gobierno autoriza’ ai 
coñeésionario para .que venda, trasfiera ó asigne á 
cualesquiera person;». corporación ó compañía los 
Aivilegios, derechos, ganancias y beneficios que je 
otorga la presente ecntráSa, bajó Jas cOndieiones que 
estime .eohvenlvntes á sus iníereseSj no pudiend-o en 
ningún caso alte-,

 
rae ó cóntravenir á las 

estipulaciones' que aqof se eonsignán, ni Jas leyes 
rigentes en el país aí

 
verificarsejel traspaso. Para qué 

éste sea válido, se necesita la aprobación del 
Grobierno.

2S.—.Gualésquiéra diferencia, duda, desacuerdo, ét'-., 
que hubiere entre e! concesionario y el Gobierno, respecto 
á lá toterpretáción y ejecu*. eión de a-contrata, se 
someterá al conoci- miento y deeisióií de'- amigables 
componedores, 
■nórñbráaos uno por ead'á parteólos cuales deben 

ser personas honorables raSícaááé en el- país, 
quieneSquedán facultadas para nombrar e’i tercero en 
caso de discordia; Si no se pusieren de- ácuérdO'sobré 

ésta desî aCión, sé hará por sor- téoAntre cuatro 
candidatos qUé propondrán por 

.mitad él Gobierno y el concesionario y los cua- ■Íes -
débéíi'tener la misma-feaíidad que los- antev, riotos. Sí álgona' 
de las partos no presentaré, 
Gandldafos dentro,deLtérmind que el' Juez Señale,- el que 
no puede exceder de noventa días, la désigp ación la hará el 
citado íunclonario- Gtoñtra .el laud o que dicten los árbitros 
ó el tercero en su casó, úo' habiá.;m,áé récurso que el dé 

casáeiÓD; ÍÉÍ arbitramento deberá-úrgapizarsé 
eh ésta capital ó en el lugar que se designe- en '.la 
ééétttora cómprórnteria.

29.--'En famgún .c îto tocurfirá el concesionaf rio á 
gestión é.reclamaiClón diplomática.

36—xEsta-'contrata Caducará total ó parcial- mente, 
así:'-Tótolménté. Si él concesionario no toméñzáseiós 
trabajos dentro deí térmi
no indicado anteriormente: y 29 . Si abáridóha- ,se 
tófalmente los trabajos pór, cuatro años cen- ísecjiti'vto; y 
Pafcjálmente. -19 Si habiendo eo- ménzádóAl.&uItívó nó lo 
continuase en los téír minos estipuíádos: y 29 Bor la falta de 
pagó d  ̂
■cánon-respectivo y convenido de haber sidqre- 
qnerido'eón dicho fió.

3I-jr-.Queda aGéptádó y convenido que en to* 
dos ios artículos d.e.esta contratadondediGé<Éi 
Gobierno,» debe entenderse el Gobierno d& 
Hondurás,.'y'donde dice «El Concesionario» ó 

,'
 

«ArrendaTtarfo,» debe íeéixe y entenderse Alfon- 
so.Henna.ton, sdssueesOres ó berederos.

32, -;;-Se estípula qüe el depósito á que se re
fiere éi a.rtícüló 6% se devolverá al concesiona- 
rió ri eomprueba dé ana uránefa fehaciente que há 
i'nvertidO.eíi la emprésa; por lómenos, treinta mil pesos pro 
americano, ó cumplido con to
das. y cada ÚDa de las estipülaciónés y oblíg îo- 

nes aquí cohsignadás; pero el cópeesionarió faculta al 
Gobiérñq p'ara qóe el ■valor total del dé- pósitO reducido á 

piafa, pueda abonarlo eu la- proporción que se convino ál pago 
del canon anual, á partir dei tiempo 'eñ que sé compruebe qúe 
ha hecho el gasto de los treinta mil petos oro americano. X

 
a 

ventá.del cheque se hará ai 

cambio comercial del día éñ que se negocie,'
33. --L

 

Ó

 

S derechos, pri-vílegios.y exencioa'es
qúe.de acuerdo con la ley se hayan otorgado por el'Gobiernó 
Con anterioridad á terceras perto- nási dé ñiñgüña máñerá y 
en niñgün caso pot
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drán aíectr.rse por la celebración de esta contrata.

34.—B1 Cúncesionario y sus sucesores mantendrán en 
está capilkl un representante Ó apoderado, de conformidad 
con la ler.r-T-pgucig l̂pa, febrero 28 de 1912.—d

 
. Bemiaton.

- Para los efectos de ley, la presente-se pone en- 
conocimiento del pilblico.

Tegucigalpa, -marzo 19 de 1912.
3 M. B. EOSALES.

El iBírascñto, -Ee l̂straaoi' de la -Pr-ODledad Inmueble de esta Seccidn 
Judicial, hace saber: ene don Salvador Kiyera. de este dom

 

icilio, presenta 
hoy, para-smijíSorip- cidn, ía primera copia de úna escritura pública 
ótórgr̂ dá en el pueblo de San Antonio de Flores, el diez y seis de

 

-agosto dé 
m

 

il novecientos siete, ante el Juez de Paz y K

 

ottóo Público, por ministerio 
de la ley, don Gregorio Rodríguez, ,en la cual consta ane las señoras Felipa y 
Franca ca Zelaya venden ai séSor don Gabriel Brlceño. por la suma de 
cien'pesos plata,-un» posesidm stta-en él .centro cel pueblo antes Indicado, la 
cual se halla acotada -con cerco de piedra y mordaza; cnya longitud es de dos
cientas varas por sesenta varas de ancho. Los limites, son: por el Oriente, con 
posesión de Onecíforo Eodríguez: por el Poniente, con posesión de don 
Gabriel BríceSo, travesía de poi’ medio; por eiíTorte. con el pueblo.de San 

Antonio de Flores; y por el Sur, con potrero de.don Leó.n-1 
■Cortés, travesía de por medio: dicha posesión está cubier
ta de plátanos y café la 'mitad de ella: y e] resto dé tené- rib inculto, y la 
adduleren por herencia de su finada-madre. y no habiendo, antecedente 
inscrito, se hace saber al pábl co para los efectos del artículo 2.322.der.Códfeo 
HUvil,—Yuscarán, 17 de enero de 1912.

19 H. FOBTIN U.

Banvos Soto, Secretario de Estado en el despacho de 
Hacienda y Crédito Público, baCé.sar ber: que el señor 
Abogado don Emilio -Mazier 
■se.hapxeséTitadoeaíioiñbre de Mr. W. W; Pears, 
vecino de Puerto Cortés, pr-oponiendo la celebración de una 
contrata con el G-obiernó, á efecto de que se autorice para 
cortar y .exportar los árboles de caoba y cedro, pagando 
derechos de 
exportación 3' cinco dólares por cada uñó. cohjo
■sigue:

Cien {100} en el lugar ilamado “
 
Cacao Blanco”

 
y “

 Martínez,” Jurisdicción dé Tela, departa  ̂
mentó dé Atlántida, cómo á cinco y media millas de la 
ribera del rio T71úa, por medio del cual se extraerán.

Cien (100), en los lugares llamados “
 
Toloa,” “

 
Mesapa” 

y “
 
Haigiftjo,'’ jar.iSdiî B déiBlÍ*íOe greso, departamento 

de Yoro. Esta madera se -̂ tifaérí por medió de las 
quebrádiS’qae áesem-̂  bocáñ en la laguna -de--Toipa, -
por esta= misma 

l̂ aná y por el río .CTlúa, dél ciial .dista_.eom0. 
treinta y nueve millas. ' " ' ""

C^cueata Í50); óu terreno comprendido eifii
 tre eirío Nanee-y él-río 

BlaaquitOi^luri§dicción deSan--
P^dro,departam.ento de Gor^, drio lar- 
gO;del ferroeairil.nacipnal y como á t?és' ó 
cuatro, millas distanjte.de él, por medio'del 
{.cual se extraerán.' Treinta (30),'en el lugar llamado, “

 
Suî atal,” jurî iccíón 

de'-'y'iUanusva, Separpainénto de' Oortés,.î mo á una 
ó .dos millas dé distancia del TÍO-tílúa, por cuyo medio ge 
extraerán.—Tegu- eiáalpaj. febrero 13 dé 1912.
19-2'9- • ' ‘ SANTOS SOTO.

■El infrascritó. Secretario de Estado emel Des
pacho de Eomehtoy'Í^Vas Páblií̂ s:;;̂ - á^rieulí tura; 
hacesaberídtúe el̂ siete déPniegen, cu^b' se presentaron á‘̂

 té Despachó- lofseSpres Tri-, hídad É.' Eíveraf Cáljxtb 
Marín .y Í*élix'Marar diagá-i los dos últínqOs-representados 
pogqel pri-'- mero,-denunolaiá'do'una zona'.iríinéfái',,|e mil' 
hectáreas de extensión- superficial; 'situada ,en "el lugír 
denominád.ó “

 
Guaáüré,” juidsdiceión m'tinióipal-dé''Él -

Pataísó,'- en • el;-départa:meiitiO. ¿e este nombré-,üéñtro dé 
los límites siguiem' tes: al Norte, cító'erío d'e Müttbz; al Sur y 
Este), montaSa. dé Laá',íKáoós';„;y.iÍíi; QestA--̂ el-Eam- 
popal. Lo que se pone en conocimiento del público, para los 
fines de ley. —Teguéigalp'á, 22'de febrero de 1912.-

' ' M. B. EOSALES.

- El infrascrito, Secretario de Estado en el Oes- pacho d-̂  
Fomento, Obras Públíeás y Agíicür- turá, .hace saber: 
que el 17-del;mes en curso se presentó á esté Despacho 
él señor EÓbérto Bló c1i:er,'íoómo Agente 
oficioso.de .loséeSores JOt- 
tel & C9 Limited, denunciando un sitio para plantel, y el uso 
de las aguas de la quebrada-Sam FrancSsoo y sus afluentes 
en la parte que queda comprendida dentro del perímetro, 
del, plantel. Diíáio plantel sedenominará “

 
Plantel Socorro.” 

está situado en él Valle de Angeles, en este de- 
p.a:rtameato. y. cpmíirenderá -uaa-;.e;steBSióú de 
ciento'veinte hectáreas, qüese demarcarán; así: Partiendo-dé 
la boca defitaiadro San Francisco, que sé encueotra -en. la 
wna y quebisda del mismo hombre, se mediráfií coo,nim

 
bo 

Sur ,4-7° Este, trescientos,metros; y pattiendo del mismo 
punto sé medirán, Có'n rumbo Norte 47? Oeste, trescientos 
metros: de los' extremos de la recta así formada, se bajarán 
dos perpendiculares con rumbo Sur 43® Oeste, dé dos mil 
metros de longitud cada una cuyos extremos inferiores 

se unirán por una recta. Lo que se pone eti co 
nocimiento del púbiico, para los fines de ley.— 
Teguoigalpa, 23 dé-febrero fie 1912.-

M: B. EOSALES.

El inffasérito, Seoretario.de -Estado en el Despacho de 
Forhento, Obra  ̂ PiiBlicas y Agricul
tura, hácé saber; que el 8 del mes en curso sé presentó á

 
’
 éste Despacho-el señor DideriCO Drechsel, pór medio dé su 

representante, Licenciado don .Emilio. Mazlef, 
denonciandouna, zona mlneial de trescientas setenta 
hectáreas de extensión superSeial, poco más ó menos, 
eont'igúa á las zó'áas .Lá Cóncep.ción y Las Animas, por 
todos Ips: rumbos, estando situadas dichas zonas en el lugar 
llamado San Maicos, jurisdieciónde Sabanagr^ande, -en 
este deparJAmento. La ex tensión de la zoua denunciada se 
medirAíasí: del cerro “

 
Ojos de Agua” se trazará una recta 

hasta el cerro Almijarra, que deberá quedar 
toáor bomprendiáo dentro fie ía-amplíactón; 'dé

 
îií..se -

trazará Qtra,recta has  ̂el ̂
 
gar llamado Ó

 
lsás-Vie^s:-

d|;̂ .̂̂ W
 
a'hástg ja 

de la quebrada San Marcos con la quebrada ‘_í-Bos 
JEécíafelizós?’ Y dé hásté rúaSritp

 
de partida. 

Se denominará: “
 
Ampliación de 

La tíoncepciÓn y '̂ ''Pidé,'
el jisojdedas aguaú.de ías gqébradas San Mateos y

 
^
 
o
 
s
 
. 

Mapueljzos, ji.i¿bAs .de.sde_su.couflLaéncaa 
éntre r

 
í:ía primera 'hástá dónde 'teríDína 

ra ,í̂ rtiedejeUa,coqíóre,Ddida4iaft̂  dé
jt̂ a, J0oncepción;y <Jbas î imás;̂  y la segunda, 'É

 
^
 
a 

el lugar llatqa  ̂ Ó
 
^
 
s Viejas. lÁ que 

se .fiqnéien,eonocimi,eatqd'el,púbJlco, pata los fines ;de -ley, 
r-T

 
egn

 
élg^

 
Íi'  ̂ Me f eóre.ro de. 1912. 

19-295. - - M. B- ROSALES. .

; Enñíráserito, Bebretario del Juzgádó dé L
 
é tráá'dî  

departaméntóVjáce saber: qué fiór's'ehi Éeficia de diez 
y’̂ iá.d'ééfiéro dél año' pasaflo; por l̂ ^óV'te de 

ApéláCiÓñéár^e esta Sección, se dló' á f̂iéfauía.Pó í̂lki lá 
^
 
se^

 
ón éfebtiVa d'éhé- rep'cía téstamen'tiáriá.dé'sü 

sué^o D'á'maso Oái- dérón y ahí nteSfató-.de.''SU suegra 
Mícáélá' Re- yés, eh virtud fié tééta'ménto dé sú difusito' 

é& .posó Ilegino OárdérÓp; hijo de áqüéllo's'.-̂ -̂ Gfa  ̂

cî r-fetorero 12,d'él9Í2.'~ '
,Í6v3.- JuTiiás-HEBíráNDEZ Oteeo, Srio.

El-iEfrasciüto,-Seeretario-ael Juzgado de Le- 'trás-
del-'dBpárÉáínéfitOí ,M

 
cé:áaber: qué por .decreto judicial de 

esta fecha se dió á Francisca -̂ ito-T. de Milla, Buenaventura, 
LuiS, Domin- ga, Gregoriáí .̂ ustín, ítófaéla y José Angel 
”MiUa7Ia ’p'Ósésfón eféétivá'de herencia, abintes- táto de su 
esposo- y pádíé' dbú Agustín Milla, respectivamente.—
Gracias, febrero 19 de 1912.

JtrLiüiír HEBirXirDEZ Oteso, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de esta 
SeCcáón Judicial, hace constar: que en sentencia dictada por 
este Juzgado con fecha 17,.de f®bi»Ep ,próxifeo pas®dQ, 
Lué .deolarádá heredera tes^m

 
entária dé su padre natural 

Ini- guel'Andind la sgñora María del Rosario Va- quédaño, 
Vecina de Soledad, en e.ste departa- jnen.to, concedíénfiole la 
jpo^sióp efectiya .de la íieTéncia;. - "Y párá los eféclós déíéy, 
'sé pone eñ conocimiento del público la anterior resolución. —
^Yuscarán, 2 de marzo de 1912.

15-3 Gtollermo Oerita M.. Sríó

E
 
l i efrascríto. Secretario del Juzg^o-de Le

tras de'esta'Sección‘.JudiciaTj fiáee sábé'r: que Dor 
rasolnción de este Juzgado dictada el , veintisiete de' enero 
próximo pasado, séha: mandado 
dar la posesión efectiva de la herencia átí itítes- 
tato de su'íparlre natural Mariano Salgadov álíos menores 
Hermenegildo,. Oí riáco y MáJña Evangelista’ Burgos 
Salgado, Véciñós dé Morocélí, en 
este departaménto.’ L

 
o que ,sé' pone: en cónocá- miento 

dél públicoparaios-eféétoSdéiey.-í̂ Yas- earán, diez y siete, 
de febrero de mil nb.veeientós doce.
13-:6' GtnLtEBMO Oebíta M., Srió,

Bi infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de'l 
departamentn'de Tntibucá; hace saber, que por decreto 
judicisi de fj'sha 14 de diciembre de mil novecieu: m on -e.,. 
lian. sido deelaía-

sandro', Téódul'o, Biviano y Paula del' rñísmo apellido; y se 
les-ha concedido la posesión éfé  ̂tlva de dicha herencia, á-
heneñció-de íiívéníá- rio, sin p.erjuleio de .ia porciónconyugal 
que le 
corr^ponde al cónyuge spbrevíviente.--La Es- péráríZa!, siete 
de' febíéró de níií hovecientos doce.' ■
15-12 OtJFÉBTnjo Gcetara. Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento de las Is;as3e la Bahía, hace saber, que 
poTxesoluoión de este Justado, -dictada -el die^siete de 
oetubré-éltimo,-se mandado dar la.poserión efectiva de 
la herencia déiíóñá -Elizábéth Eebeca Waliace, á sos 
biznietos Xélipc )̂ MéKinléy y ,Elizabeth Adelina 
Boddeoi 'L6 que-sé poñe’’én'eóúóCimientó del público 
para los fines de ley. Roatán, 34 )teeHár«rdé :l9í2. : -

 
■ . -

 
—

 
. - - -

15-13 Pablo Gbüz Palma, Srio.

M infrascrito, Admiuistrador de Rentas de  ̂paitaméntal, 
hace saber: qné el Abogado dób GMlos,T<JH®s¿(|
pB.̂ ¡aér:de;don Manuel E. Lar- dizábal, vecino dé'Ban Pedro 
Sala, ha denun- 
■ciadO“-oomo-;naieional“ ®n- tér-resovq«e:se h

 
^
 
a

cómo á tres leguas del pueblo de El Progresó, en este 
departamento, á inmediación  ̂ del la-E.ar llamado 
QUindongo; mldé, aíLms.njMérftén- -vs; dosTott-hectáreas; 
'es~propío; en su-ara^r

 

taî e, para agríealfiura, y. el resto, 
para crianza

efgáú&a'o; ĵ lHÉStaí áPÑ ’̂Ftéi'- cón^ '̂téri'̂ bíî - clonál; 
al Oriente, con/;óaid£ína-.dejbontanafi:dé' ^nominada Mico 
J^amnjdófí-al.-Sar, con terreno ñációñál déñúfaéfado 'por él 
Gépéral dóh Eafaéi López Gutiérrez: y-al'P6ñífebt'é"fcon 
terreno na  ̂eícmal deñunciadó por déñ? Jn'ah'Lará y el Abo
gado .Torres.. El, dennnsjaiat̂ ídió al terreno descrito el, 
nombre,-de.fia-Ésp,e*anz¿-7ty'oro, fe-

■breró 2Í'ddl9í2'_........ . .........
 
.. ...............

30—11 ” ■ Sabqto Tikoco.

Bl suscritO, Adñilñisírador de Rentas del departamento 
de-Oh^üte&á,’ al públióO'haoe saber: qne. el 
día ,véintís'iéfie..dé .marzo próximo, á las dos de la tarde,̂ -
yiep; ,éi- local de -esta. Admínis- brdció'tt'.dé Rentas, 
se,venderá én alta pública el terféríd nahiobai denominado 
«'Lomltas de Yerácruz,»-situadO"ávéintiouatró kilómetros de 
esta ciudad,.y Ifmitadó del modo siguiente: al Oriente, éoh 
terrenp de San Andrés) ,al Poniente'y Norte,'con é

 
l .dé 

¡San'Felipe; y por el Sur, con ei terreno «El'Algodonal,» ejidos 
dél pueblo de-Apaeilagua, éfi esSe-dégarfiamentO: El terre
no que se áescriheéonltade doscientas cincuenta y tres 
hectáreas, cinco áreas y treinta y siete centiáreas, y en sp 
totalidad es estéril, sirdeu- dO’S'olam'eaté parálafirianzá dé 
ganado; y’se halla valorado en la suma de trescientos 
setenta y nueve pesos cincuenta y nueve cétitavós, ó sea á ün 
peso cincuenta centavos por hectárea. Ar- tícuio-ifiy-Ley 
Ay;raria..=:Gholiitecar,-27- de febrero de 1912.

B. Baeahona Mejía.

Tip, Nacional.—A^eafda Cer̂ auties,— tí
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ESTADO DEM O STRATIVO
de Ingreaoe y Sgremoe de E sp ecies F isc a le s habidos en la s O ficinas de Haclenda^ de la R epública, durante el m es de agosto de 1911

MíUtencia en
de agosto INGRESOS

jSb^o para «ep> 
tiembre

Aguardiente.................
 
....................................

 
$ U4.933

 
65

 
$ 160.851

 
74

 
1 305.785

 
29

 
$ 152.827

 
24

 
$ 152.958

i
05

Licores........... .............................................. 3 008
 
63 3.008

 
63 397

 
00 2.611

 
63

Pólvora.........................................................
 
... 55.528

 
32 400

 
00 65.928

 
32 3.078

 
37 52.849

 
95

Tabaco..................... 4 597
 
03 4 597

 
03 4 597OS

Papel Sellado................................................... 463^850
 52

15.2ÓÓ0
0

479.050
 
52 34.994

 
04 444.056

 48
Boletas Pecuarias.. ....................................... 191.292

 
50 7 000

 
00 198.292

 
50 18.987

 
00 179.305

 
50

Sellos Postales...................
 
............................ 257.849

 
05 4 100

 
00 261.949

 
05 16.342

 
69 245.606

 
36

Tarjetas Telegráficas....................................... 95.592
 
67 17 775

 
00 113.367

 
67 11.030

 
64 102.337

 03
Impresos............................................................ 63.143

 
61 11

 
25 63.154

 
86 168

 
50 62 986

 
86

Textos de EnaetianBa...................................... 1.348
 
00 1.343

 
00 1 34300

Títulos...........................................
 
.................... 4 760

 
00 4.760

 
00 4 760

 00
Patentes de Licores........................................ 890.205

 
00 890 205

 
00 330

 
00 889,875

 00
Pólizas.................................................. 22.007

 
60 2 

ÓOÓ00
24.007

 
60 1.675

 
40 22 332

 20
Manifiestos........................................

 
............... 11.462

 
50 1 500

 
00 12.962

 
50 2 772

 
00 10 190

 50
permisos........................................

 
.................. 92 086

 
00 92.036

 
00 2 58200 89 454

 00
Pases de Naves................................... 73.471

 
50 4.5Ó0

 
00 77.971

 
60 6 607

 
50 71 36400

Patentes de Sanidad........................................ 66.838
 
50 6.500

 
00 73.838

 
50 5 88200 67 456

 50
Patentes de Navegación . ............................ 6.476

 
00 6 476

 
00 6 47^00

Matríeulas de Embarca es 11.844
 
50 11.844

 
50 11.844

 so
Especies Vencidas......................................... 3.850

 
89 3.850

 
89 3 85089

Suma................................................
 

$ 2.464.091
 
37

 
$ 219.837

 
99

 
$ 2 683.929

 
36

 
% 

2.464.091
 
37

257.674¡38
 
1 2.426.254

 98
 2.426.254|9^

1 2.683.929
 
36 $ 2.683.929136

Oficina de CentraliBación de Cuentas. V9 
B

 
9
 
-S

 
. VARGAS Z.

-Tegacigalpa, 19 de marzo de 1912-
üvariato Matute Zúniga, Jefe de Contabilidad.

COMPROBACION
de Ingresos y Egresos de Especies Fiscales por Administraciones

Szistenela en
 

IRQBSSOei
TOTA
L

aO&KSOH
 

Saldo
tle

 
pa

mb
ra n

Direocióa General de Rentas.—Depósito Central...
 

11.640
 
732

 
79

 
1 26.050

 
00

 
|1 666

 
782

 
79

 
$ 41.542

 
25

 
$1.625.24054

450
 
00 32

 
562

 
41 5.451

 
05 27.111

 
86.

792
 
00 75

 
224

 
88 67.80&08

10.136
 
50

 
117

 
366

 
46

T.419
 
80

 2 .̂188
 
50 95,177

 
9$*

5.810
 
00 49

 
37395 3.490

 
70 45.668

13.095
 
00 42

 
519

 
75 5.072

 
92 87.446

 
88.

Aduana de Amapala....................................... ..................
 

32
 
112

 
41

 
„ Puerto 

Cortés...............................................
 

74
 
482

 
83

 
„ La 

Ceiba...............
 
.......................................

 
107

 
229

 
96

 
,i Trujillo.............................

 43
 
563

 
95

 
>, Boatán...............

 
.. —

 
.................................

 
29

 
424

 
75

 Administráción de Tegucigalpa....................................
 

112
 
502

 
86

56.450
 
87

 
168

 
953

 
78 42.390

 92
 

126.562
 
81

„ „ Comayagua........................................
 

16
 
562

 
31 10.563

 
75 29

 
lie06 8.313

 
27 20.802

„ 37
 
507

 
14 9.934

 
16 27.572

,, 43
 
523

 
79 22.347

 
93 31.176

.. 31
 

666
 
77 6.659

 
50j 25.007

 
n

28
 
877

 
64 7.764

 
lÚ 21.09374

„ 

9.148
 
87

 5.029
 
50

 e
 
.662f50

 6.105
 
76

 13.188
 
25 54

 
138

 
64 10-762

 
99 43.37504

13. ISO
 
50 58

 
151

 
01 11.145

 
51 47.006

 50
8.982

 
00 41

 
273

 
81 6.969

 
82 34.808

 
99

„ 2.975
 
00 89

 
069

 
40 33.665

 0$
„ 3. IBS

 
00 25

 
039

 
81 20.633

 
oe

, 10.714
 
00 43

 
422

 
22 30.666

13.670
 
60 73

 
588

 
57 48.611 5B1l

„ El Paraíso...........................................
 

28
 
358

 
27

 
,, 

Cboluteca......................................
 

38
 
494

 
29

 Valle ..............................................
 

28
 
204

 
27

 
Ls

 Pm
 
..............................................

 
22

 
772

 
09

 „ Olancho............................................
 

40
 
950

 
39

 
,, Santa 

Bárbara...................................
 

45
 
020

 
51

 „ Yoro. ...................................................
 

32
 
291

 
81

 „ Gracias.............................................
 

36
 
094

 
40

 
,, 

Intibttcá.......................................
 

21
 
850

 
31

 Gop&n...............................................
 

82
 
708

 
22

 Cortés..................................................
 

60
 
018

 
07

 „ Ocotepeque...............................
 
.
 

23
 
776

 
88 1.794

 
00 25

 
570

 
8S

5.403
 
71

 4.405
 
45

 12.753
 
61

 29.977
 
26

 3.460
 
93 22.100

Suma.................................................
 

12.464.091
 
37

 
$ 21Ñ.8S7

 
99

 
12.683.929

 
36

 
1 257.674

 
38

 
$2.426.254

 
Bft

2.464.091
 
37 2 426.254

 
96

t|2.683.929
 
36 l$2,683.929

 
36

Oficina de OentjralicaeiÓD de Cuentas.—Tegudgalpa, 19 de marzo de 1912.
V9 B9*HEL VARGAS Z. £<

 
^
 
Í9io Matute Zúnigâ  Jefe de Contabilidad.
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